
RESOLUCION EXENTA NO I[?I I

MAT. : Autoriza Actividad a Pedro
González Bastias, Coordinador Campaña
Presidencial de don Eduardo Frei Ruiz-
Tagle, comuna de Tomé.
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TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don Pedro González Bastias, coordinador
Campaña Presidencial de don Eduardo Frei Ruiz-Tagle, comuna de Tomé.

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 19 N'13 de la constitución política del Estado,
artículo 4letra c) de la Ley No 19.175, Decreto Supremo No 1.086 del Ministerio de Interior
publicado con fecha 16 de septiembre de 1983 y Ley 18.700 Sobre Votaciones populares y
Escrutinios.

RESUELVO:

1. AuroRízASE las siguientes reuniones de personas, en los días y horas
que se indican, las cuales tendrán por finalidad entregar información y propaganda del candidato a
la Presidencia don Eduardo Frei Ruiz Tagle, a través de caravanas de vehícuÍos por diversas calles
de la comuna de Tomé.

a. Domingo 6 de diciembre, desde las 10:00 y hast las 20:00 hrs.
b. Jueves 10 de diciembre, desde las 17:00 y hasta las 24:00 hrs.

2. GOMUNíQUESE a carabineros de chile para su conocimiento y a fin de
que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANóTEsE Y coMUNÍQUESE (FDo) - ERrc AEDo JELDRES - coBERNADoR pRovtNc¡AL
DE CONCEPGIÓN - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE . ASESOR JURíDICO.

Lo que transcribo es para su conocimiento y fines pertinentes.

3. Prefectura de Carabineros de Talcahuano
4. Prefectura Policía de lnvestigaciones.
5. Intendencia Regional.
6. Municipalidad de Tomé.
7. Asesoría Jurídica.
8. Correlativo.
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